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.w, Municipalidad
de Chittán Vieio Direcciiin de Salud ilunic¡pal

Aprueba Contrato Suministro
Expro Sur S.A.

de lnsumos Dentales con

1580
2 5 f'{AY 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Mun¡c¡palidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el dlar¡o Of¡c¡al del 30 de
.iulio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N" 1416 de ieúa U.O5.2020, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. Direclor de Seguridad Pública y asigna func¡ones de Dirección de Salud Munic¡pal de Chillán
Vie.io. Decreto No 70 del 14lO1l2O2O que establece subrogancias automát¡cas en las un¡dades municipeles.

La Disponibilidad Presupuestar¡a según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 1276 del 15lUl2O2O que aprueba adiudicación de la
l¡citación pública No 3674-2+1P19, Contrato de Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con el Sumin¡stro del abastecimiento de
lnsumos, lnstrumental y Equipos para las Unidades Odontológ¡cas y otras Unidades de los Centros de Salud de
la comuna.

DECRETO

l.- lpnUÉelSe contrato de suministro de fecha 1l de mayo del2O2O,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Expro Sur S.A. Rut No 76.393.260-5, según L¡c¡tac¡ón
Públ¡ca No 3674-24-1P19, Sumin¡stro de lnsumos Dentales.

2.- N MBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato a la Encargada
de Bodega Departamento de oaqur e subrogue

3 PUTESE los gastos al ítem 2
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Distribución: Secretarie l, Adqu¡siciones Depto. de Salud, e lnteresado

lD 3674-24-LP19

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

L
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Contrato Sumin¡stro de lnsumos Dentales

En Chillán Viejo, a 11 de mayo del 2020, ente la llustre lrunic¡palidad de Chillán V¡ejo, Rut No 69.266.500-7,
persona juríd¡ca de derecho públ¡co, domicil¡ada en calle Serrano No 300, Ch¡llán Viejo, representada por su
Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 8.048.464-K, en adelante la Municipalidad y
Expro Sur S.A., Rut N' 76.393.260-5, representada por Gonzalo Sán Martín Urrutia, Cédula Nacional de
ldentidad N'10.390.695-4, domic¡liados en Chacabuco No 951, Concepc¡ón, se ha convenido lo sigu¡ente:

PRIUERO La llustre Municipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Sum¡nistro de lnsumos Dontales de
conformidad a L¡citación No 3674-24-1P 19.

§EU!@.: El proveedor se compromote a ejecutar el servicio de conformidad a las Bases Administrat¡vas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de le l¡citación, documentos que
forman parte integrante del presenle contrato.

Los prec¡os de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indic€ a
continuac¡ón.

1¡ Opción

lnsumos déntales Prec¡o Neto
Unitario

Adjudicad
oen

Aceite lubricante Spray para turbina, frascos 560 ml $10.930 2r Opción

Acido Etilendiaminotetraacético, EDTA, al 10%, frasco 10 ml $1 160 1¡ Opción

Ácido Ortofosfórico 37 % ,Jeringa 3,5 ml $1 320 2' Opción

Acondicionador de Tejido, Lynal $41 256
Acrílico de autooJrado, Rosado, frasco de 250 grs 1' Opción

Act¡vador de S¡licona Mediana, en pomo 60 ml $10.930 1a Opción

Agua Oxigenada en botella de 250 ml $930 I' Opción

Agujas para uso dental Cortas, caias x 100 uds $3 970 1' Opción

¡gqg! ig3 r.§Ldental Largas, ca.¡as x 100 uds.
Alcohol de Quemar, envase por litro

$3.970
$1 710

1' Opción

2a Opción
Alcohol ropílico, botella de 'l l¡tro $5 380 3! Opción

Algineto para impresión dental, bolsa 454 grs $3 820 2a Opción
Algodón H¡dróflo Prensado, en bolsa de 1 k¡lo 1a Opción
Anestesaa Lidocaina al2o6,celas con 50 am cy'u $13.040 2' Opción

Anestesia Mepivacaina al 3%, s/ vaso constr¡ctor, caias con 50 am du $14 215 2. Opc¡ón

Anestesia Tópica en Gel 2o%,frascos '15 grs $3 118 2'Opc¡ón
Arco de Young metálico $1 280 23 Opc¡ón

Banda Matriz Metálica 5 mm 3 mts. en rollo $1.867 33 Opción

Banda Matriz Metálica 7 mm 3 mls, €n rollo $1 867 3'Opción
Bandeja de Examen acanaleda. aproximado 20 x 10 cms. En acero inoxideble $1 .477 3' Opción
Cajas de Curación 20x10x5 cms. Con tapa, sin asas, en acero inoxidable,
med¡des aproximadas 20xl0x5 cms. $5.040 'lr Opc¡ón

Cemento de sellado endodóntico. De resina tipo AH plus $51 .1 81 3r Opción

Cemento Provisorio $5.930 3' Opc¡ón

Cepillo dental para adultos, mango recto, cerda suave $273 '13 Opc¡ón

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las condiciones
requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertados en Ia licitación que da origen a este contrato.

$s.460

$4.s30

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Cepillo dental para nlños, mango recto, cerda suave $1 086 3' Opción

Cepillo para prótesis $1 360 2" Opción

Cera Rosada en Láminas, ca.,a de 30 unidades s3 508 2'Opc¡ón
Compos¡te P60 A3, Jer¡ngas 4 grs $1s 620 1r Opción

Composite P60 82, Jeringas 4 grs $15.620 13 Opción

Composite 2350 A3, Jeringas 4 grs $17 960 '13 Opción

Composite 2350 82, Jeringas 4 grs $17 960 1' Opción

Cono de gutapercha, ISO 35, 120 uds $3 118 3r Opción

Cono de gutapercha, ISO 40, 120 uds 3t Opción

Cuñas de madera surtidas, bolsas de 100 uds. $3.1 18 1á Opc¡ón

Desinfedante líquido para fresas, envase por litro $9 0s7 2s Opción

Des¡nfectante Paramonoclorfenol Alcanforado, frascos de 10 cc $5.853 2'Opc¡ón
Disco de Acabado y Pulido Soflex Azul Chico, Bolsas de 85 uds $14 059 1' Opción

Disco de Acabado y Pulido Soflex Azul Grande, Bolsas de 85 uds $14.059 1t Opción

Disco de Acabado y Pulido Soflex Celeste Chico, Bolsas de 85 uds $14.059 1' Opc¡ón

Disco de Acabado y Pulido Soflex Celeste Grande, Bolsas de 85 uds $14.059 1r Opción

Disco de Acabado y Pulido Soflex Negros Chicos, Bolsas de 85 uds s14.059 'lr Opc¡ón

Disco de Acabado y Pulido Soflex Negros Grandes, Bolsas de 85 uds $14.059 1' Opción

Elevadores rectos f¡nos, gruesos o med¡anos $1.945 1¡ Opc¡ón

Elevadores w¡nter derecho o izquierdo $1.945 1' Opc¡ón

Enjuague Bucál Clorhex¡dina Gluconeto 0,12%, b¡dón 3,8 litros $7.025 1" Opc¡ón

Equipo de Ultrasonido para destartraje $367 329 3' Opc¡ón

Espátula de cemento $1.040 1¡ Opc¡ón

Espátula de teflón para composite, c¡n doble extremo formas de cono - espátula,
por un¡dad $1 8.123 2r Opción

Espátula de teflón para composite, con doble extremo formas de espátula -
espátula, por unidad $1 8.1 23 2' Opción

Espelos No 5, por unidad 3' Opc¡ón

Esponja Hemostática de colágeno liofilizado, por unidad $539 3á Opción

Eugenol, frascos 30 cc $1.550 1'Opción
Eyeclor de Saliva, bolsas de 100 uds $1.550 1t Opc¡ón

Formocresol Des¡nfeclanle, frascos 10 cc. $5 460 1r Opc¡ón

Funda rotectora placa Rx digital N' 0. Caja de 100 uds $33 590 3r Opción

Goma Dique, lálex 127x127 mm, caja por 52 uds $s 070 1¡ Opción
Gorros desechables, con elástico, ti ducha. C or 100 uds $2 330
Guante ara examen, en látex, talla L, de 100 uds. $2 800 3¡ Opc¡ón
Guante examen, en látex, talla M, $2 800 3r Opción
Guante para examen, en látex, talla S, c€ja de 100 uds $2.800 | 3' opción
Guante examen, en látex, talla XS, a de 100 uds 3r Opción
Hidróxido calcio en vo en pote 10 rS $1 789 3á Ope¡ón
H¡dróxido calcio Set D cel 2 tubos; 13 grs base 11 catal¡zador $7.260 2r Opc¡ón
H¡lo Retractor No 1, frasco con 3 mts 1a Opción
Hi oclorit o de Sodio 1 %,envase por litro $930 1a Opc¡ón
Hi oclorito de Sodio 5 %,envase l¡tro $930 1¡ Opc¡ón
Huincha celulo¡de, bolsas de 100 uds $1.040 1r Opción
Huincha de I a ta lir composite no fino, caja de 150 uds $6 220 1á Opción
lonomero de Vidrio, base de fotocurado 2 ml, GIass Liner $'r 0 1s0 2'Opción
Jeringa Mono $330 3r Opción
Lam de Fotocu rad o con 2 ras caS protector
L a Metál rca mm.

fi b

uetes
ocu ar v SO $164.529 '1¡ Opción

$3 820 3'Opc¡ón

) I

de l00 uds.

$2.800

$2 330

huincha de 4 de 12 uds.

$3.'l18

$382

-"opcion I
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Limas K de 25 mm primera serie, sobre 6 uds. surt¡das en N' 15-20-25-3040 $5.150 3¡ Opción

L¡mas K Flex de 25 mm primera serie, sobre 6 uds. surtidas én N' 15-20-2S3040 $7 380 3'Opc¡ón

Limas K Flex de 3'l mm primera serie, sobre 6 uds. surt¡das en N" 15-20-25-30-40 s7.380 3' Opc¡ón

Mangos para espejo $617 1¡ Opción

Mascarilla desechable con elástico, cala de 50 uds $930 3¡ Opción

Mechero de v¡dr¡o, con tapa, para uso odontológ¡co $2 727 2r Opc¡ón

M¡cro Motor con piezas de mano, 2 salidas s239.000 1¡ Opción

Micro Motor con p¡ezas de mano, 4 salidas $239.000 2' Opción

Monómero para acrílico autocurado, Frasco 210 cc $3 3s0 'l' Opción

Óxido de Zinc, frascos de 60 grs $1.000 3' Opción

Pasta Profiláct¡ca con flúor, pote 95 grs o para destartraje $3.820 1' Opc¡ón

Pechera de papel o cubre brackots. En bolsa de 100 uds 1r Opción

Pecheras Plásticas Adultos con clip $1.340 1'Opc¡ón

Perborato de Sodio al 96%, Fr 10 grs 1t Opción

Perforador de goma dique $5.210 1' Opc¡ón

Pinceles desechables, bolsa de 50 uds $1 230 'l' Opc¡ón

Pinza biangulada, Algodonera Odontológica $820 1¡ Opción

Porta Agujas 14 cms 1¡ Opción

Porta amalgama metál¡co 3' Opc¡ón

Porta banda metálica (Matr¡z tipo Tofflemire) $1.430 'l'Opc¡ón

Porta clamps $5 210 1' Opc¡ón

Povidona Yodada al 10%, botella 250 ml $4 550 3'Opción

Propilenglicol FR 20 ML $1.160 'l¡ Opción

Regla de endodonc¡a metálica y mil¡mitrada $3.118 3' Opción

Sellante de Fotocurado 6 ml, Concise $27.650 1á Opción

Silicona Fluida, en envase de 140 ML $9.839 3r Opc¡ón

Solución Hemostátic€ Tópica en frasco 10 ml $4.500 2r Opción

Sonda de car¡es, curva y fina $670 1t Opción

Sonda d€ caries, recla y fina s610 1¡ Opción

Sonda Periodontal tipo Carolina del Norte $18 200 3r Opción

Sutura seda negra n'4l0, caja de 36 uds. $20.969 'lr Opc¡ón

Taza de goma, grendes $1 .310 2'Opc¡ón

Tiranervios negros, cala con 10 uds. s3 430 3r Opción

T¡ranervios surtidos, caja con l0 uds $3 430 3' Opc¡ón

Torulas de algodón trenzadas, en bolsa de 1000 unidades s9 370 2" Opc¡ón

Turbina c/s¡stema PUSH. borden compatible con NSK PANA MAX 2 $94 920 1' Opción

Turbina c/s¡stema PUSH, midwets compatible con NSK PANA MAX 2 $94 920 2t Opc¡ón

Vasos deséchables de '120 cc $13 1¡ Opción

Yeso Extra duro Tipo lV, bolsa de 1 k¡lo $2 414 'l' Opción

Yeso Piedra Amarilla Tipo lll, bolsa de 1 kilo $1.867 1' Opción

: El plazo dé é.iecución del servicio se¡á de 24 meses a contar de le fecha del decreto que aprueba el
presenle contrato.

!¡U!SE: Por f¡el ompl¡m¡ento del contrato, se ac€pta Boleta de Garantía del Banco Scotiabank, emitida con
feúa O5lO5l2O2O, No 420001738932 por un monto de $500.000.-, la cual será devuelta una vez que la
Municipalidad sancione por Decreto Alc€ld¡cio la liquidación del contrato.

$2.330

$1.870

$'t.780
$1.970
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SEXTO: Los productos serán pagados a 30 días conidos de ingresada la factura por Oficina de Parte, de le
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, siñ embargo, prev¡o al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá espec¡ficar en cada factura el detalle del b¡en o servicio comprado o ¡nd¡cer el número de

la Orden de Compra que da or¡gen a esta.
c) La faclura deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En ceso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parcializada de los produclos adquir¡dos a trávés de una
sola orden de compra, las facturas asoc¡adas a esta orden de compra no serán canceladas hasta completar la
recepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el proveedor informe que no podrá realizar el
despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que conesponda.

El pago de la o las facturas generadas en relación a una Orden de compra con despacho de algún producto por
vencer será retenido hasta que el proveedor, gestione cembio del producto o omisión dé Nota de Crédito.

SEPTIMO: La lnspecc¡ón Técn¡ca del Contrato será ejecutada por los funcionerios nombrados en el Decreto
Alcaldicio que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados duranle el transcurso del servicio será de exclusiva
responsabilidad del prove€dor

NOVENO: La Municipalidad podrá administrativamente cobrar multas al ContrÉ¡t¡sta, cuando se verifiquen las
s¡tuaciones que se ind¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

a) I % por día ds atraso, se entenderá por atraso el tiempo que med¡e entre el vencimiento del plazo de entrege
ofertado y el tiempo real de entrega de la total¡dad de la orden d€ compra. Se apl¡cará este porcentaje sobre
el velor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de atraso, contados de
corrido.

DECIMO: El contrato podrá modrficarse o tem¡narse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La resciliac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notorie insolvencía del contratante, a menos que se me.ioren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Término o liquidación anticipada de la empresa por ceusa distinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la s€guridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el literal b), se entenderá que hey
incumplimiento grave de las obl¡gac¡ones contraídas por el contratante en los siguientes casos:
1) Aplic€ción de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimionto de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adludicatario.
5) La negativa, sin causa justif¡cada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hub¡ere comprometido

en su oferta.
6) Le negat¡va del proveedor a presentar una nueva bolele de garantía, cuando esta se hubiese hecho efociiva

por alguna causal establec¡da en las presentes bases.

Producida cualqu¡era de las situac¡ones señaladas entre el numeral "1" el "6", la Municipelidad podrá poner
término administrat¡vamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será not¡ficada
por carta cert¡f¡cada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformac¡ón.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fjan domicilio en la c¡udad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

i§
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El presente contrato se firma en 3 ejemplares de igual tenor, q
poder de la Mun¡cipal¡dad

Go zalo San Martín Urrutia
Expro Sur S.A.

del proveedor y 2
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